
PROGRAMA DE FORMACION DE RESIDENTES EN CARDIOLOGIA INTERVENCIONISTA

Este documento pretende ser una guía de formación para los residentes de cardiología que comienzan su rotación en hemodinámica. 

El objetivo general de la rotación es que el residente adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para indicar e informar sobre la mayor parte de los procedimientos de forma independiente; realizar e interpretar procedimientos diagnósticos con supervisión; y colaborar en la realización de procedimientos terapéuticos o de mayor complejidad. 

Otro objetivo de la rotación es que el residente se integre en la organización del trabajo y asuma responsabilidades en los cuidados previos y posteriores a los procedimientos invasivos, participe en las sesiones clínicas y docentes y en los proyectos de investigación activos. 

En cada área de la rotación se deben desarrollar y evaluar tres aspectos: conocimientos, habilidades y actitudes. 

Estas recomendaciones se apoyan en las realizadas por las sociedades científicas y la legislación española, y han sido adaptadas a nuestro entorno concreto. 

PRINCIPIOS DE RADIOPROTECCION Y MANEJO DEL EQUIPO RADIOLÓGICO

Conocimientos: el residente debe adquirir los suficientes conocimientos en radioprotección y radiodiagnóstico para poder manejar el equipo radiológico de forma autónoma y segura para el paciente y el personal. El hospital proporcionará formación específica en esta área a todos los residentes de cardiología, ajustándose a la legislación vigente. 
Habilidades: manejar de forma habitual el equipo radiológico y ser capaz de obtener las imágenes necesarias con la suficiente calidad, minimizando las dosis de exposición y el desgaste del equipo. 

Actitudes: asumir de forma espontánea la responsabilidad del manejo del equipo radiológico. Tomar las medidas necesarias de radioprotección para sí mismo, el paciente y el resto del personal. Consultar y aceptar indicaciones del personal más cualificado. 

INDICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS E INFORMACIÓN AL PACIENTE.  PREPARACIÓN DEL PACIENTE

Conocimientos: conocer el valor y las limitaciones de los procedimientos habituales en hemodinámica, sus indicaciones y contraindicaciones, la preparación necesaria, sus riesgos y posibles complicaciones.

Habilidades: informar al paciente de forma efectiva de las características del procedimiento, riesgos y beneficios esperables. Obtener el consentimiento informado. Evaluar al paciente antes del procedimiento para detectar contraindicaciones o problemas previsibles y trazar una estrategia en cuanto a premedicación, vías de acceso, hemostasia, etc.

Actitudes: tomar como iniciativa propia la responsabilidad sobre la información del paciente y familiares, la supervisión de la preparación del paciente y la selección de la vía de acceso, de acuerdo con el personal más cualificado. Conocer la historia previa del paciente y su situación clínica actual, con especial énfasis en aquellos aspectos que puedan afectar a la estrategia del procedimiento (anticoagulación, riesgo de sangrado, intervenciones quirúrgicas pendientes, insuficiencia renal, etc), y comunicar esta información al personal responsable de forma eficiente. 
MEDICACIÓN EN LA SALA DE HEMODINÁMICA

Conocimientos: conocer la medicación específica utilizada en cardiología intervencionista, sus indicaciones, dosis y complicaciones posibles. Conocer los protocolos del servicio en cuanto a profilaxis de alergia al contraste, insuficiencia renal, sedación, anticoagulación en procedimientos terapéuticos, etc. 

Habilidades: ser capaz de establecer una estrategia farmacológica durante el procedimiento, respondiendo a las necesidades que surjan a lo largo del mismo, de acuerdo con las pautas y protocolos propios del servicio. 

Actitudes: participar en la toma de decisiones sobre el tratamiento farmacológico, supervisado por el médico responsable del procedimiento. 

CUIDADOS POST PROCEDIMIENTO

Conocimientos: conocer las diferentes técnicas de hemostasia radial y femoral, y sus perfiles de riesgo-beneficio. Conocer los protocolos de cuidados generales post-procedimiento del servicio. Conocer las necesidades de medicación post-procedimiento propias de las diferentes técnicas (angioplastia, sustitución valvular percutánea, otros). 

Habilidades: ser capaz de realizar hemostasia efectiva con los métodos habituales en el servicio en procedimientos diagnósticos y terapéuticos; identificar los fracasos o complicaciones de la hemostasia. Indicar los cuidados post-procedimientos específicos de cada paciente y la medicación necesaria en cada caso. Detectar las complicaciones de los procedimientos invasivos, informar de las mismas al personal responsable y esbozar una estrategia de tratamiento. 

Actitudes: responsabilizarse por iniciativa propia de la estrategia de hemostasia y cuidados post-procedimientos del paciente. Prescribir la medicación necesaria post-procedimiento. Revisar a los pacientes ingresados tras un procedimiento y responsabilizarse de su manejo y alta de acuerdo con el médico supervisor. 

CATETERISMO DERECHO E IZQUIERDO. ESTUDIO DE PRESIONES, GASTO Y ANGIOGRAFÍAS. 

Conocimientos: conocer el valor y las limitaciones del cateterismo derecho e izquierdo y la angiografía, sus indicaciones y contraindicaciones y sus posibles complicaciones. Conocer las curvas de presión normales y anormales y su interpretación. Conocer los métodos de medida del gasto cardiaco y sus limitaciones. Conocer la técnica necesaria para hacer angiografía de ventrículo y grandes vasos. 

Habilidades: 

1) Ser capaz de interpretar de forma independiente un cateterismo cardiaco derecho o izquierdo; ser capaz de interpretar y cuantificar de forma independiente una angiografía ventricular o de grandes vasos. Nivel 1. 

2) Ser capaz de realizar un cateterismo cardiaco derecho o izquierdo completos, y una angiografía ventricular o de grandes vasos con supervisión. Nivel 2. 

3) Ser capaz de detectar las complicaciones de las técnicas anteriores, informar de las mismas y establecer una estrategia de tratamiento con supervisión. Nivel 2. 

4) Se considera deseable un mínimo de 50 procedimientos diagnósticos (incluyendo derecho, izquierdo, angiografía).

Actitudes: tomar por iniciativa propia la responsabilidad de realizar los cateterismos cardiacos derechos e izquierdos diagnósticos, desde la vía de acceso hasta la hemostasia; ser consciente de sus limitaciones durante el procedimiento y solicitar ayuda cuando sea necesaria; consultar sobre los aspectos problemáticos o dudosos de cada caso con el personal responsable; identificar e informar con prontitud de las complicaciones. Tomar por iniciativa propia la responsabilidad de la interpretación, realización del informe e información a familia y paciente, con supervisión. Nivel 2. 

CORONARIOGRAFÍA DIAGNÓSTICA

Conocimientos: el residente debe conocer la técnica de punción arterial (radial y femoral) y realización de la coronariografía; los tipos de catéteres utilizados y sus indicaciones fundamentales; los patrones normales de anatomía coronaria; los hallazgos patológicos más frecuentes; las posibles complicaciones y su tratamiento. 

Habilidades: 

1) el residente debe adquirir la capacidad para realizar una coronariografía completa de forma independiente tanto por vía radial como por vía femoral, bajo supervisión, con la suficiente destreza para obtener imágenes de calidad, un estudio exhaustivo y una mínima exposición a radiación y contraste para el paciente. Nivel 2. 

2) Debe ser capaz de detectar las complicaciones con rapidez, comunicarlas al personal responsable y trazar una estrategia de tratamiento. Nivel 2. 

3) Debe adquirir la capacidad para interpretar los resultados de la coronariografía, valorar las diferentes estrategias de tratamiento y tomar parte en la toma de decisiones, bajo supervisión. Nivel 2. 

4) Se considera deseable la realización de un mínimo aproximado de 100 coronariografías. 

Actitudes: tomar bajo su responsabilidad la realización de la coronariografía con supervisión; ser consciente de sus limitaciones durante el procedimiento y solicitar ayuda cuando sea necesaria; realizar el informe de coronariografía e informar a la familia y al paciente; aplicar escalas de riesgo y presentar los casos en sesión medicoquirúrgica cuando se considere necesario.

BIOPSIA ENDOMIOCÁRDICA

Conocimientos: conocer la técnica de toma de biopsias endomiocárdicas, las indicaciones, el valor diagnóstico de la prueba y las posibles complicaciones. 

Habilidades: 

1) ser capaz de realizar la biopsia endomiocárdica de forma independiente, bajo supervisión. Nivel 2. 

2) Se considera necesario un mínimo aproximado de 20 biopsias endomiocárdicas. 

Actitudes: tomar bajo su responsabilidad la realización del las biopsias endomiocárdicas; ser consciente de sus limitaciones durante el procedimiento y solicitar ayuda cuando sea necesaria.

ANGIOPLASTIA CORONARIA

Conocimientos: el residente debe adquirir conocimiento de la técnica general de la angioplastia, la medicación adyuvante, indicaciones y posibles complicaciones. Debe conocer las recomendaciones actuales en intervencionismo coronario y los estudios importantes en este campo. 

Habilidades: 

1) ser capaz de asistir al personal responsable en la realización de una angioplastia. 

2) ser capaz de detectar las posibles complicaciones y comunicarlas con prontitud. 

3) Se considera recomendable un mínimo de 25 angioplastias como ayudante. Nivel 3. 

Actitudes: participar de forma activa en la elaboración de la estrategia de la angioplastia. Asistir al personal responsable durante la angioplastia. Realizar el informe, e informar a la familia y al paciente. Responsabilizarse de los cuidados y vigilancia pos-angioplastia. 

OTRAS TÉCNICAS EN CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA: 

Sustitución valvular aórtica con catéter: el residente debe adquirir los conocimientos y habilidades que le permitan tener una idea general de qué pacientes son buenos candidatos para sustitución valvular aórtica percutánea; conocer los riesgos y beneficios de la técnica de acuerdo con la evidencia actual, y ser capaz de informar al paciente y familiares de los mismos; realizar el screening angiográfico obteniendo imágenes de suficiente calidad, hacer las medidas necesarias y comentar el caso con el personal responsable; realizar la preparación y los cuidados post-procedimiento de estos pacientes con supervisión. 
Valvuloplastia mitral: el residente debe conocer las indicaciones y contrainidicaciones y ser capaz de hacerse una idea general de qué pacientes son buenos candidatos para valvuloplastia mitral; ocuparse de la preparación del paciente para la técnica; conocer en líneas generales la sistemática de la técnica; ser capaz de asistir en la misma si se presenta la ocasión; ocuparse de los cuidados pos-procedimiento con supervisión. 

Otras intervenciones estructurales: el residente debe conocer en líneas generales qué tipo de intervenciones estructurales se realizan en el hospital, cuáles son sus indicaciones y contraindicaciones, y ser capaz de indicarlas e informar al paciente y familiares. Debe conocer y responsabilizarse de la preparación del paciente; ser capaz de asistir en el procedimiento si se presenta la ocasión; responsabilizarse de los cuidados post-procedimiento con supervisión. 

BALÓN DE CONTRAPULSACIÓN, IMPLANTE DE MARCAPASOS PROVISIONAL, REANIMACIÓN EN HEMODINÁMICA

Por ser técnicas relacionadas con complicaciones de aparición imprevisible, y cuyo carácter formativo es transversal, no se establece ninguna recomendación sobre números mínimos.

Contrapulsación: el residente debe conocer la técnica de implante y manejo del balón de contrapulsación y ser capaz de realizarlo con supervisión (nivel 2).

Marcapasos provisional: conocer la técnica de implante del electrodo de marcapasos y manejo del generador. Ser capaz de realizarlo con supervisión (nivel 2).

Reanimación y soporte hemodinámico avanzado: conocer las recomendaciones actuales en reanimación cardiopulmonar y la medicación utilizada en soporte hemodinámico en cardiología intervencionista. Ser capaz de participar con supervisión en estos procesos cuando se presente la ocasión (nivel 2).  

COMUNICACIÓN Y DISCUSIÓN DE PACIENTES: 

Algunos pacientes pueden presentar aspectos complejos o requerir su discusión en un foro determinado (sesión de hemodinámica, sesión medicoquirúrgica, sesión de mortalidad…). El residente se responsabilizará de recopilar la información clínica e iconográfica relevante y presentarla de forma eficiente para su discusión, aplicando las escalas de riesgo más relevantes, cuando sea pertinente. También se responsabilizará de organizar las actuaciones que se deriven de la discusión del caso en sesión (citar al paciente para un nuevo procedimieinto, remitir a cirugía, informar, etc). 

INVESTIGACIÓN: 

En la medida de lo posible, el residente debe integrarse en la actividad investigadora del departamento, colaborando en la recogida y análisis de datos, redacción de comunicaciones o publicaciones y asistencia a congresos. La organización de este aspecto de la formación se realizará de forma individualizada en función de las posibilidades y necesidades del departamento. 
INTEGRACIÓN ASISTENCIAL: 

El departamento de cardiología intervencionista ofrece una actividad asistencial y formativa continuada, con realización de todo tipo de procedimientos en horario de mañana y tarde, y cateterismos urgentes por la noche y días festivos. En la medida de lo posible, se considera deseable y necesario que el residente se integre en este tipo de actividad y adquiera el compromiso, en conjunto con el resto del personal en formación, de asistir al médico responsable durante todo el tiempo posible. Esto constituye una oportunidad formativa para el residente, y su aprovechamiento se valora en el capítulo de actitudes de la evaluación. 
LIBRO DEL RESIDENTE:

El residente debe completar el libro del residente, o un registro similar de su actividad asistencial, docente e investigadora durante su rotación. Este registro de actividad es obligatorio según la legislación actual, y la responsabilidad del mismo reside en el residente, supervisado por el tutor y jefe de sección. 


